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Vielle de la página 22 

AFEcrA A TODAS lAS EMPRESAS 

No encontramos prácticamente nin
guna empresa que esté fuera del ám
bito de la Ley, ya que las mismas rea
lizan habitualmente un tratamiento 
de datos personales en el ejercicio de 
su actividad (gestión de pedidos y da
tos de contacto de clientes, facturas, 
usuarios del web, nóminas estudios 
de solvencia de cliente credit scoring, 
recepción d c.v, acciones de marke
ting, compra de bases de datos, prove
edores, minusvalías de los trabajado
res, aftliacione indicalcs, etc.). 

Son mucho los requisitos en ma
teria de protección de datos per ona
les para cualquier entidad, pero desta
quemos las siguientes: 

-La empresa debe informar a u 
clientes de una serie de obligaciones 
establecidas en el arto 5 de la Ley, en
tre ellas quién es el responsable del fi
chero, dónde se pueden ejercitar los 
derechos de acceso, modificación o 
cancelación, la final idad del trata
miento o la posibles cesiones de da
tos. 

-Se tiene que obtener el consenti
miento del afectado para poder tratar 
sus datos personales. La Ley habla de 
un "consentimiento inequívoco del 
intere ado", pudiendo el mismo ex
presarse de forma tácita o expresa. 

-Implantar determinadas medidas de 
seguridad en los sistema de informa
ción que traten datos personales, di
ferenciando tres nivele de seguridad 
en virtud de la sensibilidad de lo da
tos: básico, medio y alto. Se trata del 
principal caballo de batalla, pues la 
normativa vigente obliga a la integra
ción de un registro de accesos, un re
gistro de incidencias o una descrip
ción del sistema de información en el 
"día a día" de la entidad. -
-Elaborar un Documento de Seguri
dad en el que se regulen los procedi
mientos de eguridad de la empresa y 

SUBCONTRATACIONES 

OBLIGACIONES REFERENTES A LAS 
SUBCONTRATACIONES QUE TIENE LA EMPRESA . 

...J Existe la obligación lega l de firmar un contrato de encargo de 
tratamiento con aquellas empresas a las que se subcontrate pa
ra que presten un servicio que lleva implícito el tratamiento de 
datos en nombre del cliente. La empresa contratada tiene que 
cumplir igualmente con la Ley, y si no lo hace, tanto la empresa 
contratada como la contratante responderían ante una posible 
inspección . Esto hace responsables a gestorías que manejan da
tos de terceros, empresas de informática que se encargan del 
mantenimiento de tecnologías de la información de una entidad 
o empresas de consultoría que acceden a datos personales de 
sus clientes . 

...J Inscribir los ficheros en la Agencia Española de Protección de 
Datos. Proceso que dura un mes y que se debe de hacer con an
terioridad a la creación del fichero que contenga datos de carác
ter personal. 

...J Solicitar la autorización previa a la Agencia y firmar un con
trato para llevar a cabo una transferencia internacional de datos 
a una empresa establecida en un tercer país (si procede). 
Estos y otros aspectos han de ser revisados minuciosamente. 
Desde el CEEI se realiza un trabajo de auditoría que evalúa los 
riesgos y propone soluciones a las empresas. La personaliza
ción, bajo coste y disponibilidad del servicio hacen que las em
presas tengan una buena oportunidad de adaptarse a la Ley. 

las funciones del personal que trata 
datos personales. Este Documento 
debe estar a disposición de la Agencia 
ante una inspección. 

-Realizar una Auditoría interna o ex
terna por profesionales especializados 
cada dos años, elaborando como re
sultado de la misma el correspon
diente Informe de Auditoría en el 
que se determinen las medidas co
rrectoras para adaptar la empresa a la 
nOllnativa vigente. 

-Medidas referentes al personal que 
trata datos de carácter personal, espe
cialmente en lo relativo a la concien
ciación de los mismos a la hora de 
crear ficheros con estos datos o trans-

ferirlos a terceros. 

-Respetar, conforme a las exigencias 
que establece la nOllnativa, los dere
chos de acceso, rectificación, cancela
ción y oposición de las personas cu
yos datos son tratado por la empresa 
(la mayoría de denuncias ante la APD 
provienen por la insatisfacción de las 
personas cuyos derechos no se han 
respetado y tramitado debidamente) . 
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